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III.  

 

 

Artículo 81. Atribuciones del titular de la Dirección de Sistemas Municipales Alimentación y Desarrollo 

Comunitario 

 
I. Administrar los programas que promuevan el desarrollo de las comunidades marginadas mediante su 

participación en procesos de organización comunitaria y participación social que generen capacidades 

autogestoras, para el diagnóstico de sus necesidades; 

 
II. Gestionar ante instancias públicas y privadas, recursos financieros y técnicos para la capacitación y 

desarrollo de los programas y proyectos  promovidos  en  beneficio  de las comunidades  rurales,  marginadas 

y en riesgo de encontrarse en situación de vulnerabilidad; 

 
III. Dirigir, implementar y supervisar proyectos productivos agropecuarios, de servicio, de transformación, 

comerciales, alimentarios y de mejoramiento de vivienda; 

 
IV. Dirigir, implementar y supervisar programas interinstitucionales de asentamientos para familias en situación 

vulnerables (organización comunitaria, capacitación, recuperación nutricional, salud) que favorezcan sus 

condiciones de trabajo y de vida; 

 

V. Establecer y controlar proyectos en beneficio de la población infantil vulnerable, promoviendo la creación de 

espacios para favorecer su desarrollo personal a través de acciones de salud y alimentación, así como 

actividades culturales, artísticas y deportivas, impulsando el rescate, respeto, la difusión de  su cultura y de  

los valores universales; 

 
VI. Establecer programas para diseñar y operar modelos de intervención en materia de desarrollo comunitario, 

bajo los principios básicos: equidad de género, derechos humanos, sustentabilidad perspectiva familiar y 

comunitaria  que  inciden en procesos de organización,  participación social,  corresponsabilidad,  sustentable 

y sostenibilidad; 

 
VII. Supervisar y evaluar la aplicación de los programas de desarrollo comunitario en las comunidades; así como 

el impacto de los mismos, integrando y reportando la información necesaria a las autoridades competentes; 

 
VIII. Dirigir y establecer un sistema de operación, administración y gestión, con los tres niveles de Gobierno y 

con los sectores social y privado, para la atención a población en condiciones de emergencia, ante 

contingencias, desastres naturales y/o generados por el ser humano en el Estado de Colima; 

 
IX. Integrar el plan anual de operación, implementando las estrategias de operación acordes para cada 

programa a su cargo, y realizar los informes periódicos de los resultados y avances realizados, a fin de lograr 

el objetivo determinado; 

 
X. Asegurar el fortalecimiento de los vínculos de coordinación y comunicación entre el DIF Estatal y los DIF 

Municipales, así como la gestión y concertación interinstitucional  con  el  propósito de  impulsar la operación 

de éstos últimos con las comunidades y con la población; 

 
XI. Establecer programas con miras a fortalecer el nivel de alimentación y apoyar la economía familiar de la 

población con situación de vulnerabilidad especialmente difícil, a través del fortalecimiento de la seguridad y 

orientación alimentaria; 

 
 

 



XII. Establecer programas para promover procesos a nivel individual, familiar y comunitario, que contribuyan a 

combatir las causas y efectos de la vulnerabilidad en coordinación con los tres niveles de gobierno e 

instituciones públicas o privadas mediante la promoción de las políticas públicas de asistencia social, 

generando oportunidades para la acción colectiva y de bienestar de grupo, la corresponsabilidad de los 

actores sociales que participan en el desarrollo comunitario, reforzando la capacidad de organización, 

gestión e integración de grupos y población con el fin de que sean autogestores de sus necesidades 

individuales, familiares y comunitarias; 

 
XIII. Supervisar el cumplimiento a la normatividad establecida para el ejercicio de los recursos federales 

asignados para los distintos programas de la Dirección; 

 
XIV. Coordinar, orientar y apoyar las actividades del personal adscrito a la Dirección; y 
 

 
XV. Las demás que le sean encomendadas, afines a las funciones y responsabilidades inherentes al cargo. 
 

 


